
Lunes 22 de diciembre de 1862.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ARTICULO Di OFICIO, j ——e©e——
Múm. 5196.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
. DE LAS BALEARES.

Policía samlaria.—Por decreto de ayer 
y con arreglo á las facultades que me con
fiere el art. 62 de la ley de Sanidad, he 
nombrado subdelegado de farmacia del 
partido de Manacor al licenciado en la fa
cultad, D. Pedro Aulet y Sureda, residen
te en dicha villa, á fin llenar la vacante 
que resulta por fallecimiento del que ser
via este cargo. D. Pablo Daviu. ,

Lo que se hace público por medio de 
esté periódico oficial, para conocimiento 
de las autoridades y corporaciones de la 
provincia y de los facultativos singular
mente en la farmacia, del referido partido 
de Manacor, y demas efectos oportunos. 
Palma 19 diciembre de 1862.—El mar
ques de Ulagares.

Núm.í 5197.
Beneficencia y sanidad.=Bajo aperci

bimiento de lo á que hubiere lugar se ser
virán los Sres. Alcaldes remitir á este Go
bierno, dentro tercero Jia preciso, las 
propuestas rectificadas para la renovación 
de las Junta» de sanidad y de beneficencia, 
como se previene en circular de 6 de este 
mes Boletín oficial núm. Í695, á bien ma
nifestar dentro el mismo plazo que no ha 
habido lugar á la indicada rectificación. 
Palma 22 de diciembre de 1862.—El 
marques de Ulagares.

Kúm. 5198.
Sección de Hacienda.—Con la compe

tente autorización se hace saber: Que en 
el término de 10 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, se admiten en este 
Gobierno las proposiciones que tengan por 
conveniente hacer las sociedades de segu
ros marítimos sobre 307.600 pesos fuertes 
que la Hacienda tiene que asegurar en las 
penínsulas para una remesa de 25.900 
quintales de tabaco filipino estimados á 14 
pesos cada uno, que hace desde Manila al 
puerto de Alicante la fragata española Tei- 
de de porte de 1.301 toneladas, capitán 
D. Manuel Becardos, cuyo viaje debió em
pezar en los 15 últimos dias de setiembre 
del corriente año; y sobre otros 79.400 
pesos fuertes para otra remesa de 9.600 
quintales del mismo artículo, estimados 
también á 14 pesos cada uno, que hace 
igualmente desde Manila al puerto de Cá
diz la fragata española Alavesa de 501 to
neladas su capitán D. Marcelino Dobarán 
cuyo viaje debió empezar en los quince 
primeros dias del propio mes.

Las proposiciones que se presenten, 
comprenderán:

l .° La cantidad por que la respectiva 
sociedad se suscriba en cada buque.

2 .° El premio á que lome el riesgo y 
ademas se uniré á ellas un ejemplar en 
blanco de las pólizas de su uso para que 
puedan ser debidamente conocidas las con
diciones de seguros.

Se advierte que estas proposiciones ha
brán de remitirse al Gobierno de S. M. 
para la elección de las mas beneficiosas 
entre las que se presenten en este Gobier
no de provincia y las que se obtengan de 
las sociedades domiciliadas en Cádiz y Ma- 
dr'd donde se hace igual llamamiento, en 
el concepto de que las que sean aceptadas 
no causarán efecto hasta la espedicion de 
la póliza correspondiente siempre que lle
gue al puerto de su destino el buque á que 
se refiera con posterioridad á la hora en 
que se hubiere hecho entrega á los repre
sentantes de la Hacienda, del espresado 
documento; pues de lo contrario será nulo

el riesgo y la sociedad devolverá los pre
mios que se la hubieren abonado. Palma 
10 diciembre de 1862.—El marques de 
Ulagares.

IXúm. 5199.
CAPITANÍA^ GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Seccion 1? —Número 35.

Orden general del 17 de diciembre 
de 18 '62, en Palma de Mallorca.

Con el objeto de simplificar en lo 
posible las voces que han de usar 
los centinelas cuando deben dar avi- 

¡ so á las guardias de que dependen 
de la presencia de alguna autoridad 
á quien corresponda hacer honores, 
ha dispuesto el Esemo. Sr. Capitán 
general de este distrito que en lo 
sucesivo se limiten los centinelas á 
espresar el destino de la persona 
por quien se avisa, anteponiendo so
lo el dictado de Señor v suprimien
do todo otro tratamiento, por lo 
tanto para S. E. solo se dirá el Se
ñor Capitán general así de los 
demas.

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia 
para su cumplimiento. El coronel 
eefe de E. M.—Juan ' de Dios Se
villa.

Xúm. 5200.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Apesar do lo prevenido en circular de 

esta Administración fecha 22 de octubre 
último inserta en el Boletin oficial numero 
4676 son muy pocos los Ayuntamientos 
que han formalizado el recargo municipal 
sobre consumos del tercer y cuarto tri
mestre de este año cuyo servicio á de te
ner efecto indispensablemente dentro del 
mes actual y al efecto se señala el impro- 
rogable término de 6 dias pasados los cua
les, la Administración se verá en el peno
so deber de espedir el correspondiente 
apremio. Palma 19 diciembre de 1862.=: 
P. L=Mariano Jaumeandreu. ■

Núm. 5201.
ALCALDÍA C0NSTITÜCI0NAL 

de Mahon.

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores la subasta del alumbrado de es
ta ciudad respectiva al primer semestre del 
año próximo de 1863, se procederá á nue
va subasta el dia 27 del corriente bajo 
las mismas condiciones anunciadas. Mahon 
16 de diciembre de 1862.=El Alcaldé= 
Juan J. Sancho.

' Núm. 5202.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Menorca.

El dia 27,del corriente á las doce de la 
mañana se celebrará ante este Ay untamiento 
la subasta de los arbitrios municipales que 
tiene concedidos respectivos al primer se
mestre del año 1863, con arreglo al plie
go de condiciones que obra en esta secre
taría, y se halla inserto en el Boletin ofi
cial de esta provincia. Mahon 17 diciem
bre 1862.—El Alcalde—Juan J. Sancho.

Pliego de condiciones para la subasta de 
los arbitrios municipales de la ciudad de 
Ciudadcla de la isla de Menorca, que re-
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caen sobre especies no afectas por los de
rechos de consumos correspondientes al 
tesoro, concedidos por el M. I. Sr. Go
bernador de la provincia con fecha í de 
noviembre de 1861 con destino á cubrir 
el déficit del presupuesto del presente año 
y han de continuar rigiendo hasta fin de 
junio de 1863, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de octubre úl
timo.

1 ." El arriendo durará desde el día 
l.°de enero de 1863 hasta 30 de junio 
del mismo y se adjudicará en dos remates 
con intervalo de 8 dias entre uno y otro, 
advirtiéndose que en el segundo no se ad
mitirán posturas que bajen del 10 por 100 
en que hubiese quedado el primero.

2 .a El arrendatario percibirá los 
rechos siguientes:

diente á la facultad de derecho civil y ca
nónico la cual ha de proveerse por concur
so, con arreglo al art. 226 de la ley de 
Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección sus solicitudes documentadas en el

I término de un mes, á contar desde la pu
de- । blicacion de este anuncio en la Gaceta.

' Madrid 4 de diciembre de 1862.=EI Di
rector general,=■ Pedro Sabau.=Es co
pia. =E1 Rector, Arnau.

económica de este referido departamento 
está señalado el dia 29 del corriente á la 
una de su tarde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto.—Lo que se anuncia por el 
presente para la concurrencia de licitado- 
res. Cartagena 1.° de diciembre de 1862. 
=rPor mandado de S. F.=José María 
de Tapia.=Antonio Estrada.=Es copia. 
=Ciríaco Múller.

Cera y grasas.
Peso ó me

dida.

Derechos

Rs. Cs.

Aceite de linaza.......................................................
Cera labrada y sin labrar que se introduzca. .

arroba 
id.

2
8

00
00

Aúm. 5201

Combustibles.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA 

DE MALLORCA.
Carbón de todas clases 
Leha de todas clases.

quintal 
arroba

0 33
09

Dulces y confituras.

Chocolate que se introduzca
Higos pasos.........................
Naranjas..............................

id.
id.

ciento

2 
»

00
50
67

Granos semillas y harinas..

Arroz..........................................
Cebada .....................................
Trigo..........................................
Harina.....................................
Pastas de todas clases para sopa

arroba 
fanega, 

id.
arroba 

id.

1
0
0 
o 
o

00
50
33

50

Pescados.

Sardinas y atún salado id. 1 00

3 .* El arrendatario no tomará aforo de 
las indicadas especies en I.° de enero 
de 1863 ni percibirá cosa alguna de las 
existencias que resulten en dicho dia, á 
imitación del actual arrendatario.

4 .a Los derechos se cobrarán en el ac
to de la introducción de cada una de las 
partidas de las indicadas especies que no 
adeuden mas de 200 rs. vn. y escediendo 
de esta suma á medida que se verifique el 
consumo.

5 .a Todos los introductores deberán 
presentar al fielato que el arrendatario es
tablezca las especies que introduzcan, ó 
darle noticia de la cantidad que deseen in
troducir, y del punto, dia y hora en que 
hayan de hacerlo.

6 .a No adeudarán derecho las especies 
de consumo que se estraigan para otros 
puntos de la isla ó fuera de ella en canti
dades de una arroba ó mayores en los lí
quidos y de dos arrobas ó mayores en las 
demas especies; pero el arrendatario debe
rá intervenir por precisión en las demas 
estracciones.

7 .a Tampoco las adeudarán lasque se 
inutilicen por su corrupción y si los hubie
sen pagado los reintegrará el arrendatario, 
quien tanto en uno como en otro caso ten
drá derecho de inspeccionar dichas espe
cie^ y cerciorarse de su inutilidad.

8 .a El arrendatario quedará sustituido 
en los derechos y acciones del Ayunta
miento y tanto el Alcalde como los Te
nientes le prestarán el ausilio de su auto
ridad en los casos en que fuera necesario.

La imposición de las mullas á que se ha
gan acreedores los que defrauden los de
rechos al arrendatario corresponden á la 
Junta de que hace mérito el párrafo últi
mo del art. 163 de la Real instrucción de 
21 de diciembre de 1856.

9 .a El tipo que se fija para la subasta 
es de 6875 rs. vn. y no se admitirá pro
posición que no cubra esta cantidad.

10. La subasta se verificará ante el 
Ayuntamiento el dia 23 del presente mes 
á las once de su mañana en las Casas con
sistoriales de esta ciudad.

11. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por trimestres 
iguales en los dias 5 de febrero y 5 de ma
yo. Los pagos se harán al Depositario del 
Ayuntamiento y no habrá derecho á reba
ja ni indemnización alguna aunque fuese 
por causa imprevista ó fortuita, salvo el 
caso de cesación ó reducción de los arbi
trios.

12. No se admitirán como licitadores 
los individuos del Ayuntamiento, los deu
dores por cualquier concepto á los fondos 
nacionales ó municipales, los encausados, 
los menores de edad, los declarados en 
quiebra y los estrangeros que no renun
cien para este caso los privilegios de su pa
bellón.

13. El arrendatario deberá dar fianza 
idónea á satisfacción del Ayuntamiento pa
ra responder del importe del arriendo.

14. Aprobado que sea por el Sr. Sob- 
gobernador de esta isla, se reducirá el ar
rendamiento á escritura pública, debiendo 
el arrendatario satisfacer todos los gastos que 
ocasione esta formalidad y los de subasta, i 
Ciudadela 13 de diciembre de 1862.=EI 
Presidente.=Pedro Martorell y Olivas. = 
P. A. D. A.==Santiágo Simó.

Capitanía general de Marina, departa
mento de Cartagena.—E! Capitán general 
del departamento de Marina de Cartagena. 
Hace saber: que debiendo aumentarse con 
arreglo á lo prevenido en Real orden de 
L° del actual, el número de operarios re
machadores españoles, pata las .obras del 
dique flotante de hierro que se efectúan en 
este Arsenal, serán admitidos eventual
mente miéntras duren las espresadas obras 
y prévio exámen que deberán sufrir, con 
el jornal laborable de 16 á 20 rs. según 
la aptitud que demuestren, todos los bue
nos remachadores que deseen ingresar en 
el mencionado Arsenal; á los cuales se 
abonará par via de indemnización en con
cepto de gastos de viage, el importe de 
los billetes de asiento de tercera clase, 
desde el punto de donde se trasladen, 
hasta esta ciudad. Estos operarios queda
rán sugetos por lo que respecta al régimen 
del Arsenal, á las leyes penales y orde
nanzas que están vigentes para la clase de 
Maestranza. Por último los interesados ha
brán de presentar un certificado de la Au
toridad local de marina del punto de par
tida, ó del mas inmediato, en que acredi
ten el importe del asiento ó billete de ter
cera clase hasta Cartagena; en la inteli
gencia que no se abonará á los que no 
sean admitidos por su ineptitud pora el 
espresado trabajo. Cartagena 6 de diciem
bre de 1862-=Por mandato de S. E.— 
Antonio Franco.=Antonio Estrada.—Es 
copia.—Ciríaco Múller.

Núm. 5206.
TRIBUNAL DE COMERCIO

de Palma.

Por disposición de este Tribunal se sa
can á pública subasta por término de vein
te dias una casa consistente en almacén, 
zaguan y cuatro pisos sita en esta ciudad 
y cuesta de Santo Domingo, hoy calle de 
la Victoria, señalada con los números 69, 
70 y 71 de la manzana 239; y otras dos 
casas botigas sitas en esta misma ciudad 
calle de Rubí números 46 y 47 de la man
zana 114 pertenecientes á la masa de bie
nes de la quiebra de D. Miguel Oliver y 
Molí, quedando señalado para su remate 
el viérnes 16 de enero próximo y siguien
tes útiles y necesarios á las doce del dia 
en los estrados de dicho Tribunal.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen interesar
se en la licitación, advirtiendo que serán 
de cargo de los compradores los gastos 
de la subasta, diligencia de remate y escri
tura de traspaso. Palma 15 de diciembre 
de 1862.—V.° B.°—El Prior, Goll.—Pedro 
José Bonet.

Aúm. 5205.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Dirección general de Instrucción pública. 
== Anuncio.— Se halla vacante en la Uni
versidad de Valladolid la Cátedra de ins
tituciones de derecho canónico, correspon-

Núm. 5203.
El Capitán general del departamento de 

Marina de Cartagena, Presidente de su 
Junta económica etc.

Hace saber: que en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 25 de noviembre 
último, se saca á pública licitación el su
ministro de 60.000 quintales de cimento 
natural hidráulico de la provincia de Gui- । púzcoa, con destino á este departamento, 
bajo el pliego de condiciones formado al 
intento aprobado por S. M., que con el 
modelo de proposición aparecen insertos 
en la Gaceta de Madrid del viérnes 28 de 
dicho mes núm. 332, observándose ademas 
lo preceptuado en las condiciones genera
les aprobadas por otra Real órden de 27 
de abril de este año y que igualmente 
constan insertas en el núm. 124 de la 
misma Gaceta correspondiente al dia 4 de 
mavo siguiente, todo lo cual se halla de 
manifiesto en la escribanía principal de 
Marina de esta capital al cargo del infras- 

1 crito. Y para el remate que ha de tenor 
I lugar simultáneamente ante la Junta con- 
I sultiva de la Armada en la corte y en la

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.

A las doce de la mañana de ayer ha te
nido lugar en el Real Palacio el acto so
lemne de administrar el Santo Sacramento 

. del Bautismo al niño que dió á luz á las 
I tres y cuarto de la madrugada del dia an

terior la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Cristina de Borbon, esposa del Sermo. se
ñor Infante D. Sebastian Gabriel, en cu
ya ceremonia han sido Padrinos SS. MM. 
los Emperadores del Brasil, y en sus au
gustos nombres han tenido en la pila al 
reciennacido SS. MM. los Reyes nuestros 
Señores.

Con la debido anticipación se hallaban 
reunidos en la Cámara de S. M., prévia la 
oportuna invitación y vistiendo el unifor
me de media gala, los Ministros de la Co
rona y sus señoras, Jefes de Legación del 
Cuerpo diplomático estranjero con las su
yas, Introductor de Embajadores, Presi
dentes de los Cuerpos Colegisladores, Ca
pitanes generales del Ejército y Armada, 
Caballeros del Toison de Oro, Grandes de 
España, Presidentes del Consejo de Esta
do, del Tribunal Supremo de Justicia, del 
de Guerra y Marina y del Mayor de Cuen
tas, Decanos del de la Rota y del especial 
de las Ordenes Militares, Arzobispo Con
fesor de S. M., los que han sido Emba
jadores, Secretario de las Ordenes de Cár- 
los 111, Isabel la Católica y Damas nobles 
de María Luisa, Comisiones de la de San 
Juan de Jerusalen y del Cuerpo Colegia
do de la Nobleza, Vicario Eclesiástico de 
.Madrid, Regente de esta Audiencia, Di
rectores generales de las Armas, de Ad-
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ministracion militar y Presidente de los 
Cuerpos y Junta consultiva de la Armada, 
Capitán general de Castilla la Nueva, Go
bernador militar de la plaza, Gobernador 
civil de la provincia y Alcalde Corregidor 
de Madrid.

También se encontraban en la referida 
Real Cámara el Duque de Bailón, Mayor
domo Mavor de S. M., Jefe superior de 
Palacio; el Conde de Altamira, Sumiller 
de Corps de S. M.; el Conde de Lalaingy 
y de Balazote, Caballerizo, Montero y Ba
llestero Mayor de S. M.; la Duquesa viu
da de Berwkk y de Alba, Camarera Ma
yor de Palacio; el General D. José de Le- 
mery é Ibarrola, primer Ayudante, Jefe 
del Cuarto militar de S. M. el Rey; el 
Marques de Alcañices, Mayordomo y Ca
ballerizo Mayor de SS. AA. RR. los sere
nísimos Sres Príncipe de Asturias é In
fantas Doña María Isabel, Doña María del 
Pilar Berenguela y Doy a María de la Paz 
Juana; la Marquesa de Malpira, Aya de 
dichos augustos Señores; el Duque de Ahu
mada, Comandante general de Reales 
Guardias Alabarderos; D. Francisco Goi- 
coerrotea, Administrador general de la 
Real Casa y Patrimonio; los Jefes que han 
sido de Palacio, Damas de S. M., Genti
les-hombres de Cámara con ejercicio y ser
vidumbre, Generales Ayudantes, y Ayu
dantes de órdenes de S. M. el Rey, Gen
tiles-hombres del interior, Mayordomos de 
semana y Gentiles-hombres de Casa y 
Boca.

Asimismo asistieron, invitados porS. M. 
su primer Médico ordinario, Presidente de 
la facultad de la Real Cámara; su Secre
tario particular, el de S. M. el Rey, el 
de Cámara de S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Francisco, el Jefe de la casa de 
Su Alteza Real el Sermo. Señor Infante 
D. Sebastian, los Gentiles-hombres de Cá
mara destinados al servicio de dicho señor 
que son; D. Juan Antonio Barona, Barón 
de las Cuatro Torres y D. Felipe Andria- 
n¡ y Rosique, y D. Francisco Bruño Esté- 
ban. Confesor de S. A.

A la hora prefijada, y hallándose ya en 
Palacio el augusto niño, salieron SS. MM. 
á la ya espesada Real Cámara acompaña
dos de sus escelsos Hijos los Sermos. se
ñores Príncipe de Asturias é Infan as Do
ña María Isabel, Doña María del Pilar 
Berenguela y Doña María de la Paz Jua
na, de SS. AA. RR. los Sermos. Señores 
Infantes D. Francisco de Paula y de don 
Sebastian Gabriel; y de Doña Joaquina Ca- 
saviella. Dama de S. A. la Infanta Doña 
Cristina, que era ¡a que llevaba al recien- 
nacido.

Al llegar esta Señora frente del orato
rio donde se hallaba colocada la Pila bau
tismal de Santo Domingo de Guzman, de
positó el niño en los Reales brazos de Su 
Majestad, y acto continuo el M. Rdo. don 
Tomas Iglesias y Barcones, Patriarca de 
las Indias, Pro-capellan y Limosnero ma
yor de S. M., le administró el Santo Sa
cramento del Bautismo con arreglo á lo 
que previene el Ritual romano, imponién
dole los nombres de Pedro Alcántara Ma
ría de Guadalupe, Teresa, Isabel, Fran
cisco de Asis, Gabriel, Sebastian, Cristina, 
Ildefonso, Pelayo, Alfonso, de Ligorio, 
Francisco de Paula, Pedro Mártir, José, 
Joaquín, Ana, Pedro, Pablo, Simón, lu
das, Jacobo, Andrés, Lúeas, Santos Após
toles v Evangelistas, Amalia, Cayetano, 
Andrés, Avelino, Sabas, Eulalia, Joanes, 
Luis, Luis Gonzaga, Tomas de Aquino, 
Filomena, Donato, Lucía, Pió, Miguel, 
Rafael, Zacarías, babel, Joaquín Picolo- 
mini, Ambrosio, Agustín, Jerónimo, Ca
milo, Bruno, Luis Rey, Estanislao de Ros
ca, Estéban, Lorenzo, Vicente, Crisanto 
y Darío, Ignacio, Francisco de Borja, 

Francisco Javier, Hermenegildo, Vicente 
Ferrer, Carlos, Pascual, Miguel de los San
tos, Venancio, Benedicto, José Oriol, Do- j 
mingo de Guzman y de Silos, Polonia, í 
Manuel, Florentino, Alfacio, Bénere, Ra
món Nonnato, Isidro labrador, María de 
la Cabeza, Antonio y todos los Santos y 
Santas.

Las insignias del Bautismo, que .son el 
salero, el capillo, la toalla, el aguamanil, 
el mazapan, los algodones y la vela, fue
ron servidas respectivamente por los Gen- ¡ 
tiles-hombres de Cámara con ejercicio 
Marques de Villafranca, Duque de Tama- 
mes, Duque de Berwick y de Alba, Mar
ques de Camarasa, Conde de Ezpeleta, 
Príncipe Pió y Duque de Solferino.

Concluido este arto, SS. MM., acom
pañadas de las espresadas Personas Reales, 
volvieron á entrar en las Régias habitacio
nes en la misma forma con que habían sa
lido, y se dió por terminada esta solemne 
y religiosa ceremonia.

jurisdicción los demandados en la forma 
que lo hicieron, no podian haber recurrido 
después á la inhibición, según los artículos 
2.", 4.°, 82, 83 y 84 de la ley de En
juiciamiento civil, y que la cuestión de que 
en el fondo se trata no es incidencia de 
venta de bienes nacionales:

Y que habiendo insistido el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, re
sultó la presente competencia:

Vistos los artículos 2.° y 4.° de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que declaran Juez 
competente para conocer de les pleitos á 
que dé origen el ejercicio de las acciones 
de toda clase aquel á quien los litigantes 
se hubieren sometido espresa ó tácitamen
te, y que se entiende sometido tácitamen
te el demandado por hacer, después de 
personado en los autos, cualquiera ges
tión que no sea la de proponer en forma 
la declinatoria:

Vistos ios artículos 82, 83 y 84 de la 
misma lev, según los cuales las cuestiones de 

, competencia pueden promoverse por in
hibitoria ó por declinatoria; el litigante que 
hubiese optado por uno de estos medios 
no podrá abandonarlo ni recurrir al otro, 
ni emplearlo sucesivamente, debiendo pa
sarse por el resultado Je aquel ha que se 
ha^ a dado preferencia; y el que promueva 
la cuestión de competencia <le cualquiera 
de los modos qu«* quedan establecidos, ase
gurará en-el escrito en que lo haga que 
no ha empleado el otro, siendo condena
do, si resultare lo contrario, en las costas, 
aunque se decida á su favor la cuestión de 
competencia, ó aunque la abandone en lo 
sucesivo:

Visto el art. 96, párrafo 8.° de la ins
trucción de 31 de mayo de 1855; que es
tablece que corresponde á la Junta de Ven
tas la resolución de todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de fincas declaradas 
nacionales.

Considerando:
L° Que las competencias de qne trata 

la ley de Enjuiciamiento civil y deciden las 
Audiencias ó el Tribunal Supremo de Jus
ticia no son las de atribución y jurisdicción 
que se originan entre las Autoridades ad
ministrativas y los Tribunales ordinarios ó 
especiales y se rigen por el Real decreto 
de 4 de Junio de 1847. por lo cual, y 
versando estas, como versan siempre, so
sobre negocios en que median cuestiones 
é intereses de carácter público, á los que 
no pueden perjudicar los actos de los par
ticulares, resulta evidente que son inapli
cables al caso actual los artículos de la ley 
mencionada que en su lugar se citan.

2 .° Que la reclamación deducida por 
la via de interdicto contra la forma dada 
por un comprador de bienes nacionales ai 
íiprovechamiento de cierto arbolado de los 
mismos bienes, tiende inevitablemente á 
obtener una declaración que aclare ó lije, 
aunque no sea mas que en el estado pose
sorio, el mas ó el ménos de los derechos 
vendidos por el Estado.

3 .° Que esta declaración no pnede 
ménos de estimarse como una Hicideucia 
de la venta del mismo arbolado, de la cual 
corresponde conocer por la via guber
nativa á la Autoridad del orden adminis
trativo, según el artículo que ademas se 
menciona en la Instrucción de 31 de mayo 
de 1855:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia en 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano. — El Mi
nistro de la Gobernación,—José de Posada 
Herrera. • '

(Gacela del 14 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el espediente y autos de. competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cádiz y el Juez de primera 
instancia de Arcos de la Frontera de los 
cuales resulta:

Que Antonio Perez García, Andrés Váz
quez Zea y Miguel Manzano .Muñoz, in
terpusieron con fecha 22 de marzo último 
ante el espresado Juez un interdito de re
tener, en queja de que hallándose en po
sesión de varias suertes de tierra en el si
tio llamado Cañada de la Parra, término 
de la misma ciudad de Arcos, cuyas suer
tes se hallan pobladas de arbolado, que ha 
sido vendido por la nación a Juan y Ro
que Gallegos, impedian estos á los de
mandantes la siembra de garbanzos en el 
indicado terreno, por cuanto no levanta
ban del suelo los demandados las ramas de 
la corta que tenían hecha desde los prime
ros dias de febrero, á pesar de habérselo 
intimado formalmente el 15 de marzo si
guiente:

Que admitido y seguido por todos sus 
trámites el interdicto, el Juez, á solicitud 
de los demandados, dió auto, que después 
revocó á petición de los demandantes, 
mandando, entre otras codas, que el Al
calde del Ayuntamiento, con vista de los 
antecedentes del caudal de Propios, á que 
había pertenecido el arbolado de que se 
trata, remitiese certificado espresivo de los 
derechos de talas, carboneos y otros actos 
de aprovechamiento, de las épocas en que 
podían hacerse, y de si se respetaban los 
sembrados, barbechos y demas actos de los 
dueños del suelo:

Que habiéndose pedido ademas por los 
demandados que se uniese testimonio de 
la comunicación de 24 de mayo último del 
Gobernador de la provincia al Alcalde de 
Arcos, y se tuviesen presentes la Real or
den de 22 de marzo de 1850, acerca de 
los arbolados y ciertas sentencias dictadas 
sobre esa materia por el Tribunal superior 
de Justicia, el Juez vió procedente traer á 
los autos el testimonio que se solicitaba, y 
recibió un eihoíto del Gobernador en que 
á escitacion de los demandados y de acuer
do con el Consejo provincial, le requería 
de inhibiciun en el negocio, invocando el 
párrafo octavo del art. 96 de la instruc
ción de 31 de mayo de 1855.

Que el Jues, después de llenar las .for
malidades establecidas para la suslanciacion 
de estos conflictos, se declaró competente, 
sosteniendo que habiéndose sometido á -su

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya y el Juez primera 
instancia de Guernica, de los cuales re
sulta:

Que en i 4 de enero último acudió don 
Federico de Lauda, vecino de la anteigle
sia de Nachitua, á su Ayuntamiento ha
ciendo presente que había dado principio 
al levantamiento de unos vallados en el 
punto denominado Erdico-arestia, por el 
que atraviesa un camino vecinal que desde 
la Puebla de Ea conduce al barrio de 
Alinas; y que no siendo su ánimo poner 
obstáculo a esa via, y para evitar ulteriores 
reclamaciones, suplicaba que á su costa 
pasara al punto indicado un perito inteli
gente nombrado por la Municipalidad, ba
jo coya inspección y dirección se ejecuta
ran las referidas obras:

Que en su consecuencia el Ayuntamien
to nombró por acuerdo de 19 del mismo 
enero un perito agrimensor, quien trazó 
y dirigió la obra, siendo aprobado su tra
zado por el Ayuntamiento en otro acuerdo 
del dia 21 siguiente:

Que por otra parte acudieron en 17, 
con escrito fecha de 15 del propio enero, 
D. Manuel de Achaval y Doña Prudencia 
de Urqnijo, vecinos respectivamente de la 
anteiglesia de Nachitua y villa de Lequei- 
tio, al Juez de primera instancia de Guer
nica con un interdicto contra el menciona
do Lamia, pidiendo que se sustanciara sin 
su audiencia, en queja de que había obs
truido el camino anteriormente descrito, 
privándoles de su posesión: ,

Que admitido el interdicto conforme á 
lo solicitado, y recibida la información tes
tifical que se presentó, el Juez dió auto 
restitutorio en 18 del espresado enero en 
vista de que resultaba que hallándose en el 
uso y posesión los querellantes del camino 
indicado, por el que se han conducido 
siempre los cadáveres de la cofradía de 
Alluas, le habia obstruido Lauda, inutili
zando su paso y uso:

Que el Gobernador, á escitacion de1 
Ayuntamiento de Nachitua, y conforme 
con el Consejo provincial, requirió de in
hibición al Juez; y este, después de sus
tanciar el artículo de competencia, sostuvo 
su jurisdicción, de acuerdo con el dictamen 
del Promotor fiscal, en el concepto de que 
el camino en cuestión es particular y no 
público, y de que el negocio habia fene
cido por sentencia ejecutoriada para los 
efectos del artículo y párrafo terceros del 
Real decreto de 4 de Junio de 48t7:

Y que cohtraexbortado el Gobernador, 
sostuvo, de acuerdo con el Consejo pro- 

¡ vincial, la presente competencia:
Visto el art. 3/, párrafo tercero del 

Real decreto de 4 de Junio de 1847, que 
prohíbe á los Jefes políticos (hoy Goberna
dores) suscitar contiendas de competencia 
en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 80, párrafo tercero de la 
ley de 8 de enero de 1845, en que se 
consigna, entre las atribuciones de los 
Ayuntamientos, la de arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las leyes 
y los reglamentos, el cuidado, conservación 
y reparación de los caminos y veredas, 
puentes y pontones vecinales:

Considerando:
4 .° 4}ue segan se ha declarado en mu

chos casos análogos, los fallos judiciales en 
los interdictos no pueden producir ejecu
toría para los efectos del artículo citado 
del Real decreto de 4 de enero de 1847, 
y ha estado por tanto en su lugar el re
querimiento de inhibición en el presente 
negocio:

2 .° Que por lo que hasta ahora apa
rece, bay términos hábiles para estimar de
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tránsito público el camino en cuestión, con 
tanto mas motivo, cuanto que el mismo 
Juez de primera instancia de Guernica, 
que ha entendido en el interdicto inter
puesto sobre esc camino, ha reconocido en 
su fallo de acuerdo con la información tes
tifical recibido ad hoc que por el propio 
camino se han conducido siempre los cadá
veres de la cofradía de Alluas:

3 .° Que hallándose incoado desde ií 
de enero último espediente respeeto á la 
conservación y el trazado del camino ante 
el Ayuntamiento de Nachilua, que es la 
Autoridad competente, con arreglo á la ley 
ademas mencionada, para entender en las 
reclamrciones que respecto á esos estremos 
se promuevan, los particulares que se creen 
perjudicados han debido recurrir á la 
misma Autoridad;, pero no han podido acu
dir como lo han hecho, por la via del in
terdicto á la jurisdicción ordinaria:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración; y respecto al 
primer considerando, lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

^Gaceta ¿leí lo de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Archivero-Bibliotecario 
de primer grado que resulta vacante por 
ascenso de D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch,

Vengo en nombrar á D. Cayetano Ros- 
sell, que lo es de segundo grado.

Dado en Palacio á doce de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
Fomento, Antonio Agilitar y Correa.

Archivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado nombrar por ascenso de escala 
Archivero-Bibliotecario primero de segun
do grado con destino al servicio de la Bi
blioteca de la Univeisidad Central y suel
do de 21.000 rs. anuales, á D. Emilio 
Lafuente Alcántara, que lo es primero de 
tercer grado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos. Madrid 12 de 
diciembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Inslruccion pú
blica.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado nombrar por ascenso de escala 
Archivero-Bibliotecario segundo de segun
do grado, con destino al servicio de la 
Biblioteca Nacional y sueldo de 24.000 
reales anuales, á D. Francisco Escudero y 
Pemso, que lo es segundo de tercer 
grado.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años.- Madrid 12 
de diciembre de 1862.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que se anuncie en la for
ma establecida la provisión por concurso 
de la primera plaza de Archivero-Biblio
tecario de tercer grado con destino al ser
vicio de Bibliotecas que resulta vacante en 
el cuerpo facultativo de Archiveros Biblio
tecarios.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de diciembre de 1862.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gacela del 13 de diciembre.)

Ferro-carriles. — Esplotacion, Inspecciones 
y policía.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

1 .° Que en fin del corriente año que- ' 
de supiimida la división de ferro-carriles 
de Miranda, creada por Real órden de 5 
de diciembre de 1857.

2 ." Que de los ferro-carriles que com
prende la misma, se incorporen á la divi
sión de Zaragoza los de Tudela á Bilbao, 
y de las minas de Tria nó á la ria de Bil
bao, y á la de Valladolid la sección del 
ferro-carril del Norte comprendida entre 
Búrgos é Irún.

3 .° Que ántes del 31 del actual se 
hagan cargo los Ingenieros Jefes de las di
visiones de Valladolid y Zaragoza de los 
libros, planos y documentos respectivos á 
la que se suprime, con las formalidades es- 
tablecides, y según la línea á que corres
pondan, proponiendo los mismos á esa Di
rección general la distribución de los ins
trumentos y material con arreglo á las 
actuales necesidades de cada una.

4 .° Que el Ingeniero Jefe de segunda 
clase D. Manuel Estibaus limite desde la 
misma fecha sus funciones al servicio ge
neral de Obras públicas de las provincias 
Vascongadas, que desempeñaba á la vez 
con la inspección facultativa de ferro-car
riles, adoptando V. 1. las disposiciones 
que estime mas convenientes al servicio 
público respecto al personal subalterno de 
la división que se suprime.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
diciembre de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Puertos.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), 
accediendo á lo solicitado por D. Pruden
cio Blanco, D. Carlos Sierra, D. Manuel 
Gutiérrez y Perez y García, armadores del 
puerto de Santander, se ha servido autori
zarles para que por el término de dos me
ses, y con sujeción á lo prevenido en el 
art. 8.° de la instrucción de 10 de octu
bre de 1845, practiquen los estudios para 
la formación de un proyecto de dique ó 
varadero en dicho puerto; entendiéndose 
que esta autorización no les dá derecho á 
que se les otorgue la concesión definitiva 
de dicha obra si no se juzga conveniente, 
ni á reclamar indemnización de ningún gé
nero por los trabajos quo practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de diciembre de 1862.—Vega de Armijo. 
—Sr. Director general de Obras públicas.

(Gacela del 12 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Resultando vacante la plaza de primer 
Jefe de Sección de la Dirección general de 
Ultramar por renucia del que la servia,

Vengo en conceder los ascensos de esca
la correspondientes, nombraudo en conse
cuencia para dicha plaza y las de segundo, 
tercero, cuarto y quinto de la misma clase 
respectivamente á D. Fernando de Vida, 
don Luis de Arévalo y Genér, don Juan 
Stuyck y Lloret, D. Valentín Vázquez Cu- 
riél y D. Francisco de Paula Diaz Mendo
za; y para la de sesto, vacante por esta 
promoción, á D. Federico de Hoppe, Ofi
cial de la clase de primeros de la referida 
Dirección.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’ 
Donnell.

Para la plaza de Oficial cuarto de la cla
se de primeros de la Dirección general de 
Ultramar que resulta vacante por ascenso 
de D. Federico de Hoppe á Jefe de Sec- 

: cion,
Vengo en nombrar á D. Gaspar Nuñez 

de Arce, Ausiliar mayor del Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’ 
Donnell.

(Gaceta del 13 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 36.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guer
ra dice hoy al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia promovida por el Abogado del 
Colegio de la Coruña D. José Sanjurjo 
Barbié, y de conformidad con lo espueslo 
por ese Supremo Tribunal, se ha servido 
resolver sea incluido en la lista de aspiran
tes de segunda clase á la carrera jurídico- 
militar, con la antigüedad de su título de 
Licenciado; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que por ahora no se dé 
curso á ninguna instancia de esta clase, 
atendido el crecido número de ellas.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de noviembre de 
1862.—El Subsecretario, Francisco de 
Uztáriz.—Señor......

(Gacela del 16 de diciembre.)

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz. 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros ij peritos, conforme á las 
modifcaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Ccnlinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

Interesante á los Ayuntamientos.

En Madrid, en el Museo de la Educacoin 
de D. José González, Costanilla de los An
geles núm. 10, se venden retratos de S. M. 
a Reina de las formas y tamaños siguien
tes: Cuadro con el retrato de mas de medio 
cuerpo, tamaño natural último parecido’ de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 1 [2 centímetros de ancho en 
110 rs. y de moldura mas ancha 140 rs.

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de. mas de una vara, en 
120 rs. Otro retrato mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 70 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Principe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
como las arriba referidas 100 y 130 rs.

Convienen cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 16 rs. y 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 70 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á los Sres. Curas.
En esta casa hay un museo católico don

de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el cul
to: cuadros al óleo, estampas, sacras &c. Se 
envían catálogos y esplicaciones, pidiéndolas 
al establecimiento.=José González.

CARBONELL.

OBRA DE TARIFAS.

Para oso de los Ayuntamientos, Admi
nistraciones principales de Hacienda pú
blica, contribuyentes, prestamistas de di
nero, personas de giro, registradores de hi
potecas de los partidos judiciales, remi
tentes y consignatarios de trasportes, en
cargados de conducciones á un tanto por 
arroba y legua ó fanega ó legua, Juntas 
periciales y á los comerciantes en general. 
Obra recomendada á los Ayuntamientos 
por el Gobierno de S. M. Con la cual se 
puede hacer cualquier reparto en tres ho
ras y se halla de venta en la librería de es
ta imprenta. .

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITEB.
AÑO DE (862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ajuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se ha la de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

impr e s o r  REAL.
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